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INICIO

Requiere
respuesta 
de otras 
áreas?

Por parte del área Social se 
gestionan  las respuestas a las 
PQRS, teniendo presente su 

contenido.

( Se procede con el paso No. 13)

R
E
C
E
P
C
I
Ó
N

2

Redireccionamiento: La Coordinación SAU, compartirá el 
documento y anexos a través del correo electrónico 
(corporativo) a correspondencia con su respectivo 

código, correspondencia otorgará radicado de ingreso y 
en conjunto con el área jurídica asignarán a la dirección 

o área que corresponda dar respuesta a la PQRS NO
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PQRS tratada 
como 

Anonima?

Identificación del tipo de PQRS, por parte del profesional que lidera el programa.

A.   PQRS: Que generan  respuestas especificas por parte de los procesos/áreas.
B.  PQRS ANONIMAS:  Que se dan respuestas a nivelgeneral y se toman como acción de mejora 
internamente en la Concesión.
C.  PQRS:  Relacionadas con temas de Adqusición de tierras y reasentamientos ( Ver Nota-Específica)

Recepción de la PQRS, mediante los medios establecidos por la Concesión ARG.

(Oficina principal, oficinas móviles, oficinas satélites, correo eléctronico,  verbal, escrita, Página Web, Call -Center)

El área encargada de dar trámite de respuesta a la PQRS, DEBE tener siempre presente los TIEMPOS establecidos, para de esta forma 
atender y compartir en tiempos oportunos las respectivas gestiones/trámites/respuestas con el área Social.
- Cuando sea necesario y/o aplique, se debe anexar las respectivas evidencias/registros.  
- Se DEBE usar la Plantillla correspondencia estandarizada por el SGI.

El área Social recepciona la respuesta formal por  parte del área correspondiente y/o asignada al tratamiento de esta;  con el objetivo 
de verificar su contenido y respectivo trámite realizado

El área encargada de dar respuesta, procede a enviar la comunicación bajo los parámetros establecidos internamente por el SGI

(ANX-SGI-001 – FLUJOGRAMA MANEJO Y TRATAMIENTO DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y CORRESPONDENCIA ENVIADA)
para ser radicada formalente por la ARG.    

El área Social realizará acercamientos con el peticionario, bien sea mediante llamada telefónica, visita, correo electrónico, con el 
objetivo de mantener seguimiento de las PQRS, cuando se requiera

(segun procedimiento)

Redireccionamiento de la PQRS,  según sea el caso de la solicitud a los procesos/áreas 
correspondientes.

Seguir con el paso No. 6

Asignación de  Código de Control por parte del área Social (Coordinación SAU) dejando registro en el formato establecido 

internamente bajo el SGI  y/o   Registro parametrizado por la ANI
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SI

Seguir con el paso No.8

Nota:  ver comentario No. 1
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Requiere ser  
manejada como 

Remedial?

NO

Se debe tener en cuenta que para este tipo de manejo (remedial) se debe contar con recursos (económicos, personal, visitas, 

inspecciones, concepto técnico) que se lleguen a demandar en respuesta y/o gestión.  
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Los registros /evidencias de tratamiento, cierre y/o atención de las PQRS, son radicados ante la Interventoría (mensualmente)  con el 
objeto de obtener el V°B° para su cierre definitivo. Ademas se comparte información internamente entre los procesos vinculados. 
Ver Nota:  ver comentario No. 2

Nota:  se comparte el consolidado de la información mediante el formato de registro de peticiones, quejas , reclamos y/o solicitudes PGGS 
GCSP-F-136
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SI
Se dirige al paso No. 13

Continua a la pág. 
No. 02, al 
Paso No. 16
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NOTA -1

se debe tener siempre presente que las PQRS, que son recibidas como ANÓNIMAS, son  tratadas de igual forma que las 
demás. Lo que se  hace en  particular, es que como no hay a quien dar o remitir una respuesta formal  estas son tratadas 
de la  siguiente  manera:

1.  Si es una PQRS: Que requiera ser manejada por algunas de las demás áreas, se sigue con el manejo tal como esta 
desde el  paso No. 8 y esta se deja en conocimiento  a nivel general en la página Web y será tomada también como una 
acción  de mejora internamente ante la Concesión.

2.   Si la PQRS, no tiene datos concisos, no es clara o coherente  en su petición o solicitud para ser manejada por alguna 
de las demás áreas que hacen parte del Proyecto; esta  respuesta será manejada por el área Social tratando de darle el 
alcance más objetivo y respuesta asertada, dejando públicado su contenido en la Página Web.
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La gestion del archivo de las  PQRS,  se realizará mediante el proceso de subir la información a la  plataforma SIC,  en el módulo social de PQRS.  
También  se tienen debidamente soportadas en archivo Mágnetico  por la profesional del área

Nota:  Las cartas de respuesta a las PQRS, ya codificadas con radicado emitido por el sistema (SINCO) y debidamente radicadas ant e el 
peticionario; DEBEN ser anexas a las carpetas de las Gestiones prediales debidamente organizadas/archivadas por UF y por expediente de la 
Unidad Social, organizados cronológicamente en medios digitales y/o archivos físicos

NOTA -2

Evaluación: La Concesionaria ARG, dando cumplimiento al sistema de atención al usuario, contratará semestralmente una
firma independiente, para la realización de una encuesta mediante la cual, se obtendrá información acerca de la
satisfacción de los usuarios en cuanto a los tiempos de respuesta y el contenido de las respuestas otorgadas en
cumplimiento de la ley 1755 del 2015. El resultado será compartido con los procesos áreas correspondiente, con el fin de
retroalimentar los resultados y tomar acciones de mejora.
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NOTA - ESPECÍFICA:

Las PQRS, que sean allegadas por temas de adqusición de tierras y 
reasentmaientos DEBE ser tratada de acuerdo con la Normatividad y 
tiempos establecidos bajo la Ley 1755/2015.  Además estas,  seran 
identificadas y codificadas con la sigla RAP

Nota-1:  Tratar en tiempo ≤ (10 días/hábiles)

Nota-2:  Al momento de emitir respuesta, se DEBE , ser específico en el 
ASUNTO de la carta, en dejar mencionado que es manejo en cuanto a 
temas de Reasentamiento o Adquisición de tierras, dejando incluido el No. 
de predio y código de la Unidad Social.

Viene de la pág. 
No. 01, del 
Paso No. 15
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